
LIGA ESTATAL DE FUTBOL PREMIER DE CHIHUAHUA  
(PRE-OLIMPIADA), REGION NOROESTE.

ANEXO TECNICO

1. CATEGORÍAS Y RAMAS.   

Categorías   Sub 13, (2004-2005)  RAMA  Varonil               

2. PARTICIPANTES.  

 Participación Máxima por EQUIPO  
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25 18 11 1 1 1
      

Ningún  participante  podrá  desempeñar  otra  función  dentro  de  la  LIGA
ESTATAL durante todo el proceso, solo para el cual fue inscrito. Deportistas sólo
aplica durante el periodo total de competencia de su categoría y rama.    2.1.
Deportistas.   A partir  de la Primer Jornada,  todos los  participantes deberán
presentar  su  credencial  de  afiliación  al  Sector  Amateur  de  la  Federación
Mexicana de Futbol Asociación, A.C.    Los  deportistas  únicamente  podrán
participar  en  una  categoría  en  todo  el  proceso  de  la LIGA , siendo esta la
que le corresponda de acuerdo a su año de nacimiento.  Los  PARTICIPANTES
que  no  estén  debidamente  inscritos  (EN LA CEDULA DE INSCRIPCION ) tanto
en  datos  personales  como  en  SU FUNCION de participante PODRAN SER
SUJETOS A INELEGIBILIDAD .  

       2.2. Entrenadores y Auxiliares.  Todos  los  entrenadores,   auxiliares
deberán  estar  incluidos  en  la  cedula  de  inscripción correspondiente y
avalados por su Órgano  Municipal de Cultura Física y Deporte.    2.3. Árbitros
y/o Jueces.  Serán designados por LA LIGA y avalados por la Asociación Estatal
de futbol del Sector Amateur    Ningún árbitro podrá desempeñar otra función
dentro de la LIGA.    3. SISTEMA DE CLASIFICACIÓN (OLIMPIADA ESTATAL).  3.1.
Etapa DE REGIONES.  En base al número de equipos Inscritos.

 

DE LA REGION 1 (CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, DELICIAS, JIMENEZ Y PARRAL)
SISTEMA ROUND ROBIN 2 VUELTAS (VISITA Y DE LOCAL CONTRA UN MISMO



EQUIPO)  AL FINAL DE LAS 2 VUELTAS, AVANZARAN LOS MEJORES 5 EQUIPOS A
OLIMPIADA ESTATAL

 

DE LA REGION 2 (JUAREZ, VILLA AHUMADA Y  MUNICIPIOS ALEDAÑOS) AL FINAL
DE SU PROCESO ELIMINATORIO, AVANZARAN 2 EQUIPOS A OLIMPIADA ESTATAL

 

DE LA  REGION 3  (GUACHOCHI  Y  MUNICIPIOS ALEDAÑOS)   AL  FINAL  DE  SU
PROCESO ELIMINATORIO AVANZARA SOLO 1 EQUIPO A OLIMPIADA ESTATAL 

DE  LA  REGION  NOROESTE  (NUEVO  CASAS  GRANDES,  ASCENSION,
BUENAVENTURA,  JANOS,  CASAS  GRANDES  Y  GALEANA)  AVANZARA  SOLO  1
EQUIPO DE LA REGION NOROESTE

 

3.2. Etapa FINAL. (OLIMPIADA ESTATAL) En la ciudad de chihuahua  SISTEMA DE
ELIMINACION POR  GRUPOS  ROUND  ROBIN  Y  AVANZAN  A  SEMIFINALES  LOS
MEJORES DOS DE CADA GRUPO, Y SE ENFRENTARAN EN SEMIFINALES EL MEJOR
DEL  GRUPO  A  CONTRA  EL  SEGUNDO  LUGAR  DEL  GRUPO  B,EN  LA  OTRA
SEMIFINAL EL PRIMER LUGAR DEL GRUPO B CONTRA EL SEGUNDO LUGAR DEL
GRUPO A. 

 

GRUPO A PRIMER LUGAR DE LA REGION 1 QUINTO LUGAR DE LA REGION 1
SEGUNDO LUGAR DE LA REGION 2 PRIMER LUGAR REGION 3 

 SEGUNDO LUGAR DEL GRUPO 1 TERCER LUGAR DE LA REGION 1 CUARTO
LUGAR DE LA REGION 1 PRIMER LUGAR DE LA REGION 2 

NOTA: TAMBIEN SE INCLUIRA 1 EQUIPO DE LA REGION NOROESTE.

4. INSCRIPCIONES.  4.1. Etapa Regional.  Serán recibidas en la Dirección de
Deportes de Nuevo Casas Grandes Chihuahua,(636-661-3797) en horario de
oficina y/o en las oficinas de la Asociación de Futbol Amateur del estado de
Chihuahua, Av.Plan Alemán #609 col. centro, al 636-661-3759 y cel 636-699-
0197 y/o en oficinas del  instituto chihuahuense del  deporte y cultura física,
también pueden comunicarse a los número  636-699-01-97,614 4293300 con
horarios de oficina de 9:00am a 15:00 de lunes a viernes a partir de la fecha de
publicación de esta convocatoria, y se cerraran el día 03 de noviembre de 2017
a las 15:00 horas.   

Las Equipos participantes podrán registrar a un total de 25 jugadores, de los
cuales  deberán  elegir  18  para  su  participación  en  cada juego de LA LIGA.
5.  PRESELECTIVOS  ESTATALES.   Para  la  PRESELECCION  ESTATAL   de  la
categoría, el ICHDYCF  designara un entrenador CAPACITADO, el cual A TRAVES



DE LAS ESTAPAS DE LA LIGA CONFORMARA LA PRESELECCION DE JUGADORES.
De donde se obtendrá la selección definitiva posteriormente.    

 6. REGLAMENTO.  El determinado por la FEMEXFUT del SECTOR AMATEUR.Y LA
CONADE.    6.1. Sistema de Puntuación de Juego.  Por juego ganado:   3 puntos.
Por juego empatado y ganado en penales:   2 puntos.  Por juego empatado y
perdido en penales:   1 punto.  Por juego perdido:   0 puntos.    

Cuando  el  juego quedase  empatado,  los  equipos  procederán  a  disputar  un
punto  adicional  en  una  serie  de  tiros  libres  desde  el  punto  penal,  bajo  el
sistema tradicional (5 tiros cada equipo), y en caso de prevalecer el empate se
procederá a la muerte súbita.    6.2. Tabla de Posiciones (Desempates).  Para
definir  la  ubicación  de  los  equipos  en  su  respectiva  tabla  de  posiciones,
se  aplican  los  siguientes  criterios:  a) Puntos obtenidos.  b) Mayor diferencia
de goles (goles anotados menos goles recibidos).  

c) Mayor número de goles anotados.  d) Marcador particular entre sí (cuando se
hayan  enfrentado,  favoreciendo  al  ganador).   e)  Ganador  en  tiros  penales
(cuando se hayan enfrentado entre sí, favoreciendo al ganador).   f) Disciplina.
g) Sorteo.    6.3. Material Deportivo.  Balón de Juego: Se jugará con el balón
VOIT SECTOR AMATEUR del No. 5.  Áreas de Juego: Las dimensiones de las
canchas y porterías, deberán ser conforme a lo que establezca la Asociación
Deportiva  Nacional  o  Dirección  Técnica  de  Competencia  (de  conformidad
a  la  designación  realizada por la CONADE).     

 6.4. Tiempos de Juego y Tiempos Extras.  En ambas categorías se jugarán dos
tiempos  de  35  minutos  cada  uno  y  10  minutos  de  descanso.  En  caso  de
empate, el partido se definirá en tiros penales.    6.5  Horarios y Fechas de los
juegos  Las  fechas  de  los  encuentros  deberán  ser  establecidas  en  los  días
sábados y de no ser posible serán en domingo, sus horarios entre las 11:00 hrs.
y las 14:00 hrs. 

 7. UNIFORMES.  De conformidad al reglamento de JUEGO.    

 8. PROTESTAS.  8.1. Técnicas.  Por escrito de acuerdo a los lineamientos del
reglamento de competencia vigente y CONVOCATORIA.   8.2. De Elegibilidad.
Se  aceptarán  hasta  el  término  de  la  fase  de  grupos,  con  documentos
probatorios, no importa que el equipo  interesado participe en otro grupo. Este
tipo de protesta se podrá realizar dentro y/o fuera del terreno de juego  con  los
requisitos  antes  citados.  Toda  protesta  deberá  ser  acompañada  por  el
importe  económico  correspondiente y de conformidad a la CONVOCATORIA y
el Reglamento General de Participación.     9.- PREMIACIÓN  El equipo que gane
el primer lugar se le otorgará un  trofeo y kit deportivo. Y la Inscripción para
asistir a un torneo nacional o internacional.      

10. ALTAS, BAJAS Y SUSTITUCIONES.  10.1. Altas.  Habrá una vez concluido la
tercera jornada de LA LIGA en su fase de regiones.    10.2. Bajas.  El lugar del
deportista que cause baja al concluir la tercera jornada en la etapa de regiones
o final, quedará desierto.    10.3. Sustituciones.  Máximo 3 sustituciones por
equipo (antes de concluir la tercera jornada).   



 11. REUNIÓN TÉCNICA NACIONAL.  

 12.  COMITÉ DE HONOR Y JUSTICIA.  Fungirá  en  base  a  lo  establecido  en  el
Reglamento  General  de Participación.  Deberá ser conformado de la siguiente
manera:    - 1  voto del representante  del cuerpo Arbitral (LIC.GUILLERMO
ARMENDARIZ)  -1 voto del JEFE DEL DPTO. DE  ASOCIACIONES Y MUNICIPIOS
del ICHDYCF. (L.E.F.JULIO ORTEGA)  - 1 representante de  los equipos presentes
(Unidos por Jiménez).  

13. SANCIONES.  Cualquier  acto  de  indisciplina  dentro  y/o  fuera  del terreno
de  juego,  realizado  o  provocado  por  algún participante en CUALQUIER
etapa  DE  LA  LIGA  ,  será  turnado  a  la  CAAD  para  su  análisis  y  dictamen
correspondiente.    14. JURADO DE APELACION  SUBDIRECTOR DEL ICHDYCF
L.E.F.SERGIO HERNANDEZ REPERESENTANTE DE LA ASOCIACION DEL SECTOR
AMATEUR REPERESENTANTE DEL CUERPO ARBITRAL 

15.  TRANSITORIOS.   Los   aspectos  no   previstos  en   el   presente   Anexo
Técnico,  serán  resueltos  por la COMISION ORGANIZADORA Y TECNICA DE LA
LIGA EN CONJUNTO CON LA ASOCIACION DEPORTIVA.   


